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CONCEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI 

ACTA N°21.2.1.1-479 
SESIÓN  PLENARIA ORDINARIA 

 

 
 

HORA   : Siendo las 10:00 A.M. inicia la Plenaria  
FECHA   : Miércoles 15 de ABRIL de 2015 
LUGAR   : Hemiciclo del Concejo Municipal 
 
PRESIDENTA  : H.C. MARÍA CLEMENTINA VÉLEZ GÁLVEZ 
 
SECRETARIO  : Dr. HERBERT LOBATON CURREA 
RELATORA  : Dra. NORHA ELENA CARDENAS SANDOVAL 
 
(ASUME LA PRESIDENCIA EL H.C. JUAN CARLOS OLAYA CIRO) 

PRESIDENTE: Señor Secretario, sírvase llamar a lista. 
 
EL SECRETARIO: Llamada a lista Sesión Plenaria Ordinaria, día miércoles 15 de 
ABRIL de 2015, siendo las 10:00 a.m. 
 
NOTA DE PROFESIONAL UNIVERSITARIO (RELATORA) 
SE LLAMÓ A LISTA PARA VERIFICAR QUÓRUM, SEGUIDAMENTE EL PRESIDENTE DECLARA UN RECESO DE 
QUINCE (15) MINUTOS CON EL FIN DE DAR ESPERA PARA COMPLETAR EL QUÓRUM. DE CONFORMIDAD AL 
ARTÍCULO 78 Y ARTÍCULO 72 PARÁGRAFO 1° DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 
SANTIAGO DE CALI. 

 
EL PRESIDENTE: Sr. Secretario, favor llamar a lista para levantar el receso. 
 

VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
ARCOS BENAVIDES OSWALDO   (E) 
ARROYAVE RIVAS, FABIO FERNANDO  (P) 
BARRERAS CORTES, ROY ALEJANDRO  (P) 
ECHEVERRY BUSTAMANTE, ALBEIRO  (P) 
GARCÍA MORENO, NORALBA   (P) 
GIL MOSCOSO, JOSÉ FERNANDO  (P) 
GÓMEZ GÓMEZ, LUIS ENRIQUE  (A) 
GUTIÉRREZ VARGAS, AMPARO   (P) 
HOYOS GARCÍA, JOHN JAIRO   (P) 
HURTADO SÁNCHEZ, NORMA   (P) 
MAYA BEDOYA, JOHN MICHEL   (P) 

MOLINA BELTRÁN, PATRICIA   (P) 
MOSQUERA, HARVY    (P) 
OLAYA, CIRO, JUAN CARLOS   (P) 
PINILLA MALO, CARLOS HERNANDO  (P) 
RENTERÍA CHALÁ, DANIS ANTONIO  (P) 
RODRÍGUEZ NARANJO, CARLOS HERNÁN (P) 
ROJAS BAUTISTA, JOSÉ URIEL   (P) 
TAMAYO OVALLE FERNANDO ALBERTO  (P) 
TORO ECHAVARRÍA, AUDRY MARÍA  (P) 
VÉLEZ GÁLVEZ, CLEMENTINA   (P) 
                Nota: Presente (P) Ausente (A) Excusa (E)  

 
Señor Presidente hay quórum Decisorio. A continuación entonaremos las notas 
del Himno Nacional y el Himno a Santiago de Cali. 
 
(SE ESCUCHA EL HIMNO DE COLOMBIA Y EL HIMNO A SANTIAGO DE CALI) 

 
(ASUME LA PRESIDENCIA LA HC MARÍA CLEMENTINA VÉLEZ GÁLVEZ) 

LA PRESIDENTA: Señor Secretario sírvase dar lectura al Orden del Día. 
 
EL SECRETARIO:   ORDEN DEL DIA 

SESIÓN PLENARIA ORDINARIA 
MIÉRCOLES 15 DE ABRIL DE 2015   

1.  LLAMADO A LISTA Y VERIFICACION DEL QUORUM. 

2. CITAR AL DOCTOR OMAR DE JESUS CANTILLO SECRETARIO DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE NUNICIPAL, AL DR. ANDRES FELIPE URIBE DIRECTOR DEL 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA MUNICIPAL, AL DR. LEON DARIO 
ESPINOZA DIRECTOR DE PLANEACIÓN MUNICIPAL, AL DR. HAROLD ALBERTO 
SUAREZ SECRETARIO DE SALUD MUNICIPAL Y A LA DRA MARIA DEL MAR MOZO 
DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO Y GESTIÓN DEL MEDIO 
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AMBIENTE DAGMA, SEGÚN PROPOSICIÓN NO.007 PRESENTADA POR EL 
HONORABLE CONCEJAL JHON MICHEL MAYA BEDOYA. 

3.  PROPOSICIONES, COMUNICACIONES Y VARIOS. 

 

-Señora Presidenta ha sido leído el Orden del Día- 
 

EL PRESIDENTE: En consideración el orden del día leído…, se abre la 
discusión…,  
 
H.C. JOHN MICHEL MAYA BEDOYA: Solicitó el HC la modificación del Orden del 
Día, en el sentido que el punto 3 pase a ser punto 2 y el punto 2 pase a ser punto 
3.  
 
LA PRESIDENTA: Continúa la discusión con la modificación propuesta…, anuncio 
que va a cerrarse…, queda cerrado. ¿Lo aprueban?  
 
(EL H.C. APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA) 

EL SECRETARIO: Ha sido aprobado el Orden del Día con la modificación, Sra. 
Presidenta. 
 
Después que el Sr. Secretario verificara la asistencia de los funcionarios citados, 
sus delegados, o la respectiva excusa se dio inicio al debate. 
 
LA PRESIDENTA: Siguiente punto del Orden del Día. 
 
EL SECRETARIO: Segundo (2º) 

PROPOSICIONES, COMUNICACIONES Y VARIOS. 

 
Ha sido leído el segundo punto del Orden del Día. No hay proposiciones escritas. 
 
LA PRESIDENTA: Tiene la palabra el HC JOHN MICHEL MAYA. 
 
H.C. JOHN MICHEL MAYA BEDOYA: Para dejar una constancia. 
 
NOTA DE PROFESIONAL UNIVERSITARIO: (RELATORA) 

A CONTINUACIÓN SE ADJUNTA LA CONSTANCIA LEÍDA POR EL HC JOHN MICHEL MAYA BEDOYA. 
 

 
 

 
 
 

CONSTANCIA 

Con sorpresa leímos las declaraciones del Presidente de Metrocali, Luis Fernando 
Sandoval, entregadas al diario El País, en las que asegura que la construcción del 
MIOCable: “De ninguna manera generará cargo adicional económico. Los contratistas  
pidieron 90 días de plazo y ellos asumieron los gastos por ese tiempo adicional de  
permanencia y de la interventoría”.  
 
Cabe recordar que hacer realidad el sistema de transporte aerosuspendido que conectará 
a la comuna 20 con el sistema troncal del MIO para la comuna 20 de Cali ha tomado cinco 
años y la inversión supera hoy los $70 mil millones de pesos.  
 
El acta de inicio del contrato, firmada el 9 de septiembre del 2010 fijó un plazo de 28 
meses para la entrega de la obra y estipuló que la cuantía a contratar por el diseño, 
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suministro, construcción, obra civil, montaje, puesta en funcionamiento y financiación del 
sistema de transporte aerosuspendido, mío cable,  para la comuna 20 de Santiago de Cali 
que formara parte del sistema integrado de transporte masivo de Cali - MIO sería el valor 
de 66. 976.524.300 pesos colombianos. 
 
Sin embargo, las obras fueron suspendidas en 2012 por un litigio entre el contratista y 
Metrocali, el cual fue solucionado en el tribunal de arbitramento que dictó sentencia y 
determinó que las obras adicionales costaban $30.360 millones, valor asumido por 
Metrocali. Adicional a esto, al consultar en la página de contratación oficial y revisar la 
información general del proceso encontramos que la cuantía a contratar por el mismo 
concepto es hoy de $85.750.000.000. 
 

Es claro, entonces que el diseño, construcción y puesta en marcha del MIOCable ha 
presentado sobrecostos que ha tenido que asumir Metrocali, recursos que son de todos 
los caleños y los cuales se deben manejar con responsabilidad.  
 
La Administración debe hablar claro y con la verdad a la ciudad, solo de esta manera se 
logrará recuperar la confianza de los caleños. 
 
FIRMA: 
JOHN MICHEL MAYA 
Concejal del Partido Verde 
 

EL PRESIDENTE: Siguiente punto del Orden del Día, Sr. Secretario. 
 

CONTINUACIÓN DESARROLLO ORDEN DEL DÍA 
 
EL SECRETARIO:  Tercero (3º) 

 CITAR AL DOCTOR OMAR DE JESUS CANTILLO SECRETARIO DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE NUNICIPAL, AL DR. ANDRES FELIPE 
URIBE DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
HACIENDA MUNICIPAL, AL DR. LEON DARIO ESPINOZA DIRECTOR 
DE PLANEACIÓN MUNICIPAL, AL DR. HAROLD ALBERTO SUAREZ 
SECRETARIO DE SALUD MUNICIPAL Y A LA DRA MARIA DEL MAR 
MOZO DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO Y 
GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE DAGMA, SEGÚN PROPOSICIÓN 
NO.007 PRESENTADA POR EL HONORABLE CONCEJAL JHON 
MICHEL MAYA BEDOYA. 

 

Ha sido leído el segundo punto del Orden del Día, Sra. Presidenta.  
 

H.C.JOHN MICHEL MAYA BEDOYA: Como citante, el HC pidió que el orden de 
intervención fuera el siguiente: primero escuchar a tres invitados del público: la 
Sra. Gloria Inés Hidalgo de la Asociación de Carretilleros, al Sr. Fernando Ariza y 
a la Sra. Adriana Molina de los Recicladores. Posteriormente Tránsito por ser la 
dependencia encargada del tema, seguidamente Hacienda, el DAGMA y por 
último a la Secretaría de Salud si así lo considera la Mesa Directiva. 
 
LA PRESIDENTA: Avaló la solicitud del HC citante.  
 

INTERVINIERON EN SU ORDEN: 
 

1. HC JOHN MICHEL MAYA BEDOYA – CITANTE AL DEBATE. 
2. SRA. GLORIA INÉS HIDALGO – REPRESENTANTE CARRETILLEROS. 
3. Sr FERNANDO ARIZA -  
4. SRA. ADRIANA MOLINA – REPRESENTANTE RECICLADORES. 
5. Dr. OMAR DE JESÚS CANTILLO – SECRETARIO DE TRÁNSITO MPAL. 
6. Dr. ANDRÉS FELIPE URIBE – SECRETARIO DE HACIENDA MPAL. 
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7. Dra. MARÍA DEL MAR MOZO – DIRECTORA DEL DAGMA. 
8. Dr. HAROLD ALBERTO SUÁREZ – SECRETARIO DE SALUD MPAL. 
9. HC JOHN MICHEL MAYA BEDOYA. 
10. HC PATRICIA MOLINA BELTRÁN. 
11. HC JUAN CARLOS OLAYA CIRO. 

 
El HC JOHN MICHEL MAYA BEDOYA: Simbólicamente el HC quiso hacer unas 
celebraciones con una torta: 
 

1. Los (13) años de la Orden Nacional para la sustitución de vehículos de 
tracción animal. 

2. Los (3) años y (3) meses del primer debate que hizo este Concejo sobre la 
sustitución de vehículos de tracción animal. 

3. Los (3) años del vencimiento del primer plazo que dio el gobierno nacional. 
4. El vencimiento (en su segundo año) del segundo plazo. 
5. Los primeros (8) meses del inicio de la sustitución de vehículos de tracción 

animal en Cali. 
6. Que éste es el décimo debate que se hace en este Concejo a la 

Administración Municipal.   
 
NOTA DE PROFESIONAL UNIVERSITARIO: (RELATORA) 

A CONTINUACIÓN SE ADJUNTAN LAS DIAPOSITIVAS DE LA PRESENTACIÓN DEL HC JOHN MICHEL 
MAYA BEDOYA. 
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LA SRA. GLORIA INÉS HIDALGO – REPRESENTANTE DE LOS 
CARRETILLEROS: La Sra. Hidalgo se refirió al problema que se está 
presentando actualmente con el proceso de sustitución de carretillas. Debido a 
esta situación, el Sindicato de Carretilleros de Cali presentó un documento a la 
Corte Constitucional exponiendo las irregularidades presentadas. 
 

1. Los derechos fundamentales que tiene todo ser humano en este caso (los 
carretilleros), consagrado en la Constitución Política de Colombia. 

2. El vehículo de tracción animal ha estado legalizado por muchos años en el Código 
Nacional de Tránsito y Transporte. 

3. Se ha violado el Decreto Nacional 0178 de enero de 2012 en sus art. 3 y 4 que 
exige censar equino, carretilla y al conductor. 

4. Esta gestión no se ha cumplido aduciendo que el Decreto 459 de agosto de 2004 
cumplió con el censo. Pero esto no se cumplió sino que se hizo un registro de los 
vehículos (carretillas). 

5. El tiempo estipulado según el Decreto 0459 es de seis (6) meses; faltaba un mes 
cuando la Secretaría de Tránsito expidió una resolución con fecha 4 de febrero de 
2005 cuando empezó la fecha de registro; pero ésta el 30 de abril de 2005. 

6. A personas que no podían registrar la carretilla por falta de algún documento, el 
funcionario asignado dio la orden de que alguno de los compañeros apadrinaran 
ese registro. 

7. Figuran en el Decreto Municipal 0291 de mayo 17 de 2005 Gestión Integral de 
Residuos Sólidos, judicializado por acción de cumplimiento donde el (70%) de los 
carretilleros se dedican a recoger y transportar escombros para depositarlos en el 
único sitio autorizado judicialmente. 

8. La retención de los equinos con mal procedimiento cuando no existe el Coso 
Municipal, fueron entregados a las protectoras de animales entidades privadas sin 
ningún convenio con la Administración Municipal.  

 
En respuesta a estas denuncias, la Corte resuelve mediante el Auto 118 de fecha mayo 6 
de 2014 publicado el 6 de octubre de 2014. 
 

1. Realizar el censo tanto para recicladores de oficio como al gremio de carretilleros. 
(Esto no lo está admitiendo la Administración de Cali). 

2. La Administración Municipal debe organizarlos como empresarios, no por nómina y 
realizar el debido acompañamiento en el proceso. 

3. El Art. 4º del Auto 118 ordena a la Alcaldía de Santiago de Cali y al DAGMA que 
adopte las medidas conducentes a la ejecución de los proyectos: 

 

 Proyecto No. 42479 denominado Construcción y operación de centros de 
acopio (para los recicladores). 

 Proyecto No. 42477 Construcción Operación Planta de Residuos Sólidos 
Inorgánico escombros o Servicio Especial.  

 
4. Dar cumplimiento a los Convenios 039 y 040 del 2009 suscritos entre el Municipio 

de Santiago de Cali,  el DAGMA, y la Sociedad de Mejoras Públicas de Cali. Tales 
obras deberán estar finalizadas y puestas en funcionamiento en términos de un (1) 
año contado a partir de la notificación de esta providencia (Auto 118).  Estamos a 
seis meses del tiempo fijado y no se ve ninguna solución. 

5. La definición a través de la cual la población recicladora y de carretilleros va a ser 
integrada al modelo de prestación del servicio, el cual deberá tener en cuenta la 
forma asociativa. (integración de la población de carretilleros, sustitución de estos 
vehículos por otras alternativas, forma de remuneración de su trabajo, y 
vinculación al sistema de seguridad social). 

6. Un plan de acción acompañado de cronograma y disponibilidad presupuestal que 
contemple ejecución de las obras, infraestructura, centro de acopio, plantas de 
separación, parque tecnológico y ambiental. 

7. Dotación de equipos y demás actividades necesarias para acompañar la 
implementación del programa de rutas selectivas actualmente en ejecución.  
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8. Ordenar a la Alcaldía de Santiago de Cali que en cumplimiento del numeral 7 de la 
Sentencia T-291 de 2009 verifique que las autoridades ambientales, de tránsito y 
de policía que ejercen sus competencias en la ciudad de Cali, den efectivo 
cumplimiento a lo establecido en la Sentencia C-355 de 2003 y en el Decreto 
Municipal 0499 del 4 de septiembre de 2009 en lo relacionado con la 
inaplicabilidad del Art. 98 de la Ley 769 de 2002 hasta que se ponga en marcha la 
alternativa de sustitución de vehículos de tracción animal en el municipio de Cali. 

9. La Alcaldía de Santiago de Cali debe informar al Sindicato de Carretilleros de Cali 
sobre las razones del decomiso de equinos que se han llevado a cabo en Cali, a 
dónde se han llevado, y cuáles son las condiciones para la devolución a sus 
propietarios.    

  
Concluyó diciendo la representante de los carretilleros, que les solicita a las 
entidades de control y al Concejo de Cali realizar un constante seguimiento a este 
proceso para que se cumpla la orden impartida por la Corte Constitucional. 

-Muchas gracias- 
  

EL REPRESENTANTE DE LOS CARRETILLEROS - Sr. FERNANDO ARIZA: Se 
refirió al proceso de sustitución de vehículos de tracción animal, a lo que manifestó 
su preocupación por la incertidumbre en este proceso. Dijo que la mayoría de los 
carretilleros que recibieron vehículo en pago de su carretilla lo han vendido y los 
que van a recibir próximamente su vehículo ya lo tienen negociado. Exigió a la 
Administración Municipal un acompañamiento para los carretilleros porque teme 
que éstos se queden sin nada y sin ninguna opción de trabajo. Se remitió al 
Decreto Municipal 0287 que dice: “Al 31 de diciembre de 2015, cero carretillas en 
la ciudad de Santiago de Cali”.  
 
Le preocupa que todos los carretilleros no estén incluidos en este programa de 
sustitución. El Decreto Nacional 769 dice que todos los conductores de vehículos 
de tracción animal deben salir de las calles. Es por eso que reclama por parte de 
la Administración Municipal una sustitución digna y que pronto sean llamados para 
el proceso de sustitución. 

-Muchas gracias- 
 

LA REPRESENTANTE DE LA FUNDACIÓN FUNRECA DE LOS 
RECICLADORES – Sra. ADRIANA MOLINA: Reclamó la falta de atención a los 
recicladores de Cali por parte de la Administración. Dijo que han sido atropellados, 
nos han recibido acompañamiento del PGIRS. Se refirió a la Ley 0059 que dice: 
…que toda unidad residencial debe tener un reciclador organizado, que todo 
almacén de cadena debe tener un reciclador organizado.  
 
En cuanto a los funcionarios de la Alcaldía no han cumplido con lo que dice el 
Auto 118 (centros de acopio), ni la Sentencia T-38. Exigió en nombre de los 
recicladores de calle el derecho a la igualdad tanto para ellos como para los 
Navarro. 

-Muchas gracias- 
 

EL SECRETARIO DE TRÁNSITO MUNICIPAL DE CALI – Dr. OMAR DE JESÚS 
CANTILLO: Se permitió dar respuesta a las preguntas del cuestionario. 
 

1. Dijo que de los (283) carretilleros, se les ha entregado vehículo a (165) con 
presupuesto del 2013, quedaron 110 para el presupuesto de 2014; están 
pendientes para cuando la Hyundai entregue las respectivas facturas. 
Había para esa época cerca de 14 vehículos que tenían problemas con los 
adjudicatarios, a hoy está solucionado este tema. 
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2. A la fecha se ha expedido licencia de conducción a (108) beneficiarios y 
para acceder a la expedición de la licencia deben presentar examen 
psicotécnico y quienes lo aprueben continúan con la capacitación de 
conducción. Unos de los propietarios decidieron cederle la capacitación a 
un familiar como un hijo para que recibiera la licencia de conducción y esto 
fue aceptado.  Los beneficiarios de estos vehículos se comprometieron a no 
seguir ejerciendo la actividad como carretilleros y tomar su nuevo negocio. 

3. En cuanto a la licitación para los nuevos vehículos, para el 2015 hay en 
revisión de pre pliegos (152) vehículos por un valor de (3 mil 500) millones y 
la Secretaría de Hacienda adjudicó lo que faltaba para completar los (5 mil 
100) millones de pesos para adicionar (64) vehículos más a los (152). Cree 
que si no se presenta ningún inconveniente, a finales de mayo se esté 
adjudicando la licitación con un plazo de (1 mes) para la entrega de los 
vehículos y las facturas correctas.     

4. En este año se ha proyectado hacer la sustitución a (152) más (64) 
carretilleros para un total de (116). Dentro de este programa está la licencia 
de tránsito, la licencia de conducción del carretillero o quien designe éste, 
los exámenes psicotécnicos, los vehículos matriculados y Soat. 

5. Las personas que han recibido vehículo automotor han manifestado estar 
satisfechas con esta nueva opción de trabajo por cuanto sus ingresos han 
mejorado. Además del vehículo, se les ha dado acompañamiento en la fase 
inicial y seguimiento para que ellos conserven sus vehículos. Además del 
vehículo hay dos opciones más de negocios: la mejora para un negocio en 
casa y una unidad de negocio. 

-Muchas gracias- 
 

EL DIRECTOR DE HACIENDA MUNICIPAL DE CALI – Dr. ANDRÉS FELIPE 
URIBE: Se permitió hacer una presentación con las respuestas al cuestionario. 
 
NOTA DE PROFESIONAL UNIVERSITARIO: (RELATORA)  

A CONTINUACIÓN SE ADJUNTAN LAS DIAPOSITIVAS DE LA PRESENTACIÓN DEL DIRECTOR DE 
HACIENDA MUNICIPAL. 
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LA DIRECTORA DEL DAGMA – Dra. MARÍA DEL MAR MOZO: Se permitió 
responder el cuestionario planteado en la Proposición No. 007 de 2015.  
 
NOTA DE PROFESIONAL UNIVERSITARIO: (RELATORA)  

A CONTINUACIÓN SE ADJUNTAN LAS DIAPOSITIVAS DE LA PRESENTACIÓN DE LA DIRECTORA DEL 
DAGMA. 
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EL SECRETARIO DE SALUD MUNICIPAL DE CALI – Dr. HAROLD ALBERTO 
SUÁREZ: Dando respuesta a la Proposición No. 007 hizo la siguiente 
presentación. 
 
NOTA DE PROFESIONAL UNIVERSITARIO: (RELATORA)  

A CONTINUACIÓN SE ADJUNTAN LAS DIAPOSITIVAS DE LA PRESENTACIÓN DEL SECRETARIO DE 
SALUD MUNICIPAL DE CALI. 
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H.C. JOHN MICHEL MAYA BEDOYA: Dijo el HC que después de escuchar a los 
funcionarios de la Administración Municipal, concluye que: 

 No le queda claro qué va a pasar con los que hoy no son potenciales 
beneficiarios. 
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 No queda claro cuándo se va a convocar a los carretilleros que hacen falta. 

 No queda claro cuándo se va a entregar los (110) vehículos comprados. 

 No queda claro qué va a pasar con las escombreras. 

 No queda claro cómo el Municipio ha venido adelantando la posible compra 
y adecuación de un lote como estación de transferencia o como sitio de 
disposición final. 

 
Le gustaría al HC escuchar las opiniones de los otros Honorables Concejales. 

-Muchas gracias- 
 

H.C. PATRICIA MOLINA BELTRÁN: Dijo la HC que le hubiera gustado que se 
hubieran unido los dos debates, el de hoy con el anterior donde se trató el  Auto 
A-118 de 2014 por tratarse del  mismo tema (recicladores y carretilleros). 
 
Al respecto, manifestó que según el Auto A-118, ratificando lo dispuesto en las 
sentencias C-355 y T-291. En el caso de los recicladores la Administración no ha 
cumplido nada de lo ordenado por la Corte Constitucional. En el caso de los 
carretilleros, a pesar de lo que han mostrado los funcionarios se puede ver que no 
pasa nada al igual que con los recicladores. Después de más de un año no hay 
señales del proceso de reconversión de 283 carretilleros, porque no existe censo; 
esto es un engaño a la Corte Constitucional. 
 
Manifestó la HC que el informe del Secretario de Tránsito no sirve para nada. No 
pudo responder a los cuestionamientos de los representantes como la Sra. Gloria 
Inés Hidalgo y el Sr. Fernando Ariza.  
 
NOTA: La HC PATRICIA MOLINA exigió la presencia de un miembro de la 

Contraloría y de la Personería. 
 
LA PRESIDENTA: La Sra. Presidenta le pidió al Sr. Secretario confirmar este 
hecho.  
 
El SECRETARIO: Informó de la no presencia de delegados de estos dos 
estamentos de control y enfatizó que tanto la Contraloría como la Personería 
están informados que estamos en sesiones de plenarias. Ordinarias. 
 
LA PRESIDENTA: Le pidió al Sr. Secretario que queda la constancia que no 
están presentes en esta plenaria ningún delegado de la Personería ni de la 
Contraloría. 
 
EL SECRETARIO: Así se hará Sra. Presidenta. 
 
LA PRESIDENTA: Le pidió a la HC PATRICIA MOLINA que continuara. 
 
H.C. PATRICIA MOLINA BELTRÁN: Continuó diciendo que a los carretilleros les 
empezaron a entregar las “chanas” poco a poco, a pesar de que los vehículos ya 
estaban aquí y el negocio de la compra de éstas ya había sido oficializado entre el 
Sr. Alcalde y la importadora de estos vehículos; la Alcaldía no le cumplió a la 
importadora con el pago dentro de los (45) días pactados. 
 
Denunció una gran anomalía en la entrega de estos vehículos porque lo hicieron a 
través de un listado sin censo y sin verificación real de los carretilleros utilizando 
el Decreto 2005 que no era un censo; no se está cumpliendo con la orden 
constitucional.   
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Para terminar, ya se vencieron los términos del Auto A-118 de 2014 hoy 
incumplido, tiene el mandato que esta Alcaldía avance en la construcción de 
todas esas plantas de residuos sólidos y de escombros. Insiste en que se 
necesita voluntad política por parte del Concejo Municipal para hacer cumplir 
estos mandatos. 

-Muchas gracias- 
 

H.C. JUAN CARLOS OLAYA CIRO: Hizo un reconocimiento al HC JOHN 
MICHEL MAYA por este debate tan bien traído. Se refirió a cinco puntos 
específicos: 
 

1. Que se les permita a los que tienen su vehículo, entrar al punto de 
transferencia de la 50 para botar sus escombros. 

2. Que una vez dada la sustitución la Administración tiene que dar (2 años) 
para hacer el acompañamiento. 

3. ¿Qué va a pasar con aquellas personas que tienen un proceso de 
sucesión? 

4.  No les queda claro a los que se han desempeñado por años en este 
trabajo y hasta ahora no tienen su vehículo. ¿Cuándo se los van a dar? 

5. ¿Qué va a pasar con aquellos a quienes se les han robado su caballo, pero 
tienen cómo comprobar con documentos que su caballo era propio?   

 -Muchas gracias- 
 

LA PRESIDENTA: Agradeció la presencia de los asistentes y de los funcionarios 
de la Administración. Destacó igualmente la seriedad en este trabajo del Dr. 
MICHEL MAYA.  
 
Se levanta la plenaria y se cita para mañana a las 10:00A.M. 
 
Nota: 
Dando cumplimiento al Artículo 26 de la Ley 136 de 1994 y modificado por la Ley 1551 del 
6 de Julio del año 2012“…, De las Sesiones de los Concejos y sus Comisiones 
permanentes, El Secretario de la Corporación levantará actas que contendrán una 
relación sucinta de los temas debatidos, de las personas que hayan intervenido, de los 
mensajes leídos, las proposiciones presentadas, las comisiones designadas, resultado de 
la votación y las decisiones adoptadas. El soporte de cada Acta será su respectivo CD de 
Audio. 
 

MARÍA CLEMENTINA VÉLEZ GÁLVEZ 

PRESIDENTA 
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